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ANEXO 3 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS/LAS ACOMPAÑANTES DE LOS GRUPOS DE 
PARTICIPANTES EN LAS JORNADAS FINDE DEL DEPORTE 

La experiencia acumulada durante las Jornadas celebradas en los años precedentes nos 
lleva a elaborar este documento, que recoge unos criterios y normas que es imprescindible 
aplicar correctamente para lograr que se cumplan los objetivos de estas Jornadas. 

Responsables de las Jornadas 

En todo momento habrá en la sede de las Jornadas una persona de la FEDC, que será la 
responsable de su coordinación general, que se comunicará oportunamente. Es necesario 
informarle de todas las incidencias que se produzcan, de cualquier tipo. Todas son 
importantes y es esta persona responsable la que debe decidir las medidas a adoptar en 
cada caso. 

Cada una de las actividades deportivas está coordinada por personal de la FEDC, 
generalmente el/la Director/a Técnico/a del correspondiente deporte. Es el/la responsable 
de la actividad y le corresponde adoptar las decisiones para resolver de forma inmediata 
cualquier incidencia que se produzca en ellas. 

Las/los participantes en la actividad son menores de edad y la responsabilidad de lo que 
les suceda es de la FEDC, no de las personas acompañantes ni de sus centros. Por ello, el 
desconocimiento que implica la falta de información sobre las incidencias que se produzcan 
puede tener importantes y graves consecuencias. 

Un aspecto a tener en cuenta es que en todos los aspectos organizativos se ha tenido en 
cuenta la aplicación del protocolo contra la violencia sexual, publicado en la página web de 
la FEDC y del que cada persona con licencia debe firmar el Anexo correspondiente. 

La persona responsable de la FEDC presente en cada momento actuará como Delegado 
de Protección a efectos de este protocolo. 

Participación en las actividades deportivas 

Estas Jornadas tienen el objetivo principal de conocer a niños y niñas que o bien no 
practican deporte de forma habitual o bien empiezan a hacerlo. No son unas jornadas 
lúdicas ni de respiro familiar. Deben ofrecer al personal técnico de la FEDC la oportunidad 
de conocerles y detectar a los/las que en el futuro pueden practicar deporte de forma 
habitual. 

Por este motivo, la participación en todos los deportes establecidos es necesaria. 

Si por algún motivo algún/a participante no quiere realizar un deporte concreto, es necesario 
comentarlo con los responsables de la FEDC a fin de valorar la situación y tomar la decisión 
que corresponda, que puede incluir su participación en un deporte distinto, con el 
consiguiente cambio de grupo temporal. 

El único motivo por el que se eximirá de la participación en los deportes será el causado 
por razones de salud, que serán valoradas por el servicio médico de las Jornadas. 
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Durante el desarrollo de las actividades deportivas no está permitido el uso del móvil, ni 
siquiera a aquellas/os participantes que por razón justificada y autorizada estén exentas/os 
de intervenir en ella. 

Espacios para la sociabilización 

Si bien el objetivo de la actividad es deportivo, es necesario dejar a los/las participantes un 
espacio para la sociabilización, teniendo en cuenta que esto no puede interferir en la 
práctica deportiva. 

El hecho de compartir un fin de semana supone convivencia entre ellos, les da la posibilidad 
de encontrarse con personas que conocen y viven lejos, permite hacer nuevas amistades 
y requiere dejarles algunos momentos de libertad para establecer estas relaciones. Por ello, 
se reservan en el horario momentos concretos para este fin, a lo largo de todos los días, 
tanto durante la jornada como una actividad especial cada noche, siempre teniendo en 
cuenta que la socialización, la aceptación de la discapacidad y otros efectos positivos de la 
convivencia no son el objetivo de esta actividad, por lo que no pueden priorizarse sobre la 
práctica de los deportes. 

Distribución de habitaciones 

La FEDC ha asignado una habitación a cada persona, que deberá ser la que ocupe. Si por 
alguna razón alguien desea cambiar de habitación, deberá solicitarlo a la persona 
responsable de la FEDC a través del/la acompañante de su grupo. 

A la hora de dormir, cada menor deberá permanecer en su habitación. No se admite que 
nadie acuda a una habitación distinta y mucho menos que duerma en ella. 

Las personas acompañantes de cada grupo deberán asegurarse del cumplimiento de esta 
norma. Si se detecta cualquier incumplimiento, deberá comunicarse inmediatamente a la 
persona responsable de la FEDC. 

Cesión de imagen 

El sábado por la mañana acudirá un fotógrafo para realizar algunas fotografías de las 
actividades deportivas. 

Para verificar qué participantes menores de edad han concedido permiso y cuáles no, el 
sistema definido ha sido hacer una fotografía previa al inicio de las actividades deportivas, 
de forma que se pueda identificar a cada participante y luego seleccionar sólo las fotos en 
las que no aparezca ninguno que no ha dado su permiso. 

Por este motivo, el miércoles, en el horario de llegadas de los grupos, el fotógrafo realizará 
una foto grupal de cada centro, con los menores cuyas familias hayan autorizado la cesión 
de imagen. 

Las personas acompañantes que no tengan inconveniente en ceder su imagen, deberán 
firmar el correspondiente documento en ese momento y aparecer en la foto. 
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Equipajes 

El sábado, después del desayuno, deberán quedar hechos los equipajes y retirarse de las 
habitaciones. Las maletas deberán bajarse a una sala que se indicará oportunamente. 

Servicio médico 

Durante todo el desarrollo de las Jornadas se contará con un servicio médico, a disposición 
de todas las personas participantes. 

Se responsabiliza de verificar que los/las menores tomen adecuadamente su medicación, 
por lo que esta deberá serle entregada a la llegada al centro. En el caso de menores con 
autonomía para tomar su medicación, al menos se le deberá informar de ello para que 
pueda hacer el oportuno seguimiento. 

En caso de que se produzca cualquier incidencia de salud, se le comunicará de inmediato 
para que pueda realizar la intervención que proceda. 

Tareas de las personas acompañantes de cada grupo 

Las personas que acompañan a cada grupo deben realizar las siguientes tareas: 

- Informar a la persona responsable de la FEDC de cualquier incidencia que se 
produzca con los/las participantes, por leve que parezca. 

- Ayudar a los/las menores a cumplir tanto el horario como estas normas e informar a 
la persona responsable de la FEDC de cualquier incumplimiento, por leve que 
parezca. 

- Recoger y guardar el dinero que los/las menores lleven para pequeños gastos, 
anotando las cuantías que cada uno/a va gastando a fin de devolverles el resto al 
final de las Jornadas. 

- Recoger y guardar los móviles y tablets que traigan los/las menores participantes, 
entregándolos en los ratos de ocio y recogiéndolos de nuevo antes del inicio de las 
actividades deportivas. 

- Tiene especial importancia el apoyo en la realización de la fotografía del día de la 
llegada y en la preparación del equipaje el día de regreso. 

- Acompañar en los desplazamientos al grupo que se les asigne y apoyar en el 
desarrollo de las actividades, tanto deportivas como de ocio. 

Comunicación por WhatsApp 

Para agilizar la coordinación, se creará un grupo de WhatsApp con las personas de la FEDC 
responsables de la coordinación general, los/las Directores/as Técnicos/as de la FEDC y 
las personas acompañantes de cada grupo. Este grupo de WhatsApp es la herramienta 
fundamental de comunicación para el desarrollo de las Jornadas. 

Madrid, mayo 2025 


